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60BIERHQ CIVIL
Secretaría General

Circular

Normas sobre la campaña de 
siembra en la 2ona de concen
tración parcelaria de Tordueles 

(Burgos) •
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegación ha lie g a d o a un 
acuerdo con la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade
ros de TordueLs (Burgos), he 
acordado publicar la presente 
circular comprensiva de las nor
mas que deberán ser observadas 
en la campaña de siembra en las 
tierras de dicha zona de concen
tración parcelaria.

1° En la campaña de siem
bras de otoño de' presente año, 
todos los agricultores po d r á n 
sembrar las nuevas parcelas que 
’es han correspondido y deberán 
dejar libres las antiguas parce' 
ks que poseían.

2° Se prohíbe efectuar 
siembras o toda clase de labores 
en las antiguas pare e 1 a s, que 
quedarán a disposición de sus 
nuevos propietarios, los cuales’ 
podrán tomar posesión de las 
Biismas a partir de la publicación 
de estas normas en el B- O- de 
h provincia.

En las parcelas de rega
da el cambio de propietarios se 
hará una vez recogida la actual 
c°secha, estableciéndose como 

fecha límite el 28 de febrero de 
1971.

4- ° En aquellas par celas 
donde existan algunos árboles, 
el aprovechamiento de éstos por 
los antiguos propietarios podrá 
prolongarse hasta, el 3| de di
ciembre del presente año-

5- ° De acuerdo con l0 dis
puesto por el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, los que come
tan cualquier infracción incurri
rán en muha impuesta por este 
Gobierno Civil, previo expedien
te tramitado por el Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural con 
audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad Sindical, 
de Labraores y Ganaderos.

6. ° Las autoridades locales 
vigilarán y procurarán el cum
plimiento de lo dispuesto ante
riormente e informarán en los 
casos de infracción- Asimismo 
los propietarios interesados de
nunciarán a los que infrinjan las 
presentes normas.

7. ° Cualquier duda que sur
ja en la interpretación de estas 
normas puede ser consultada en 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural (Pla
za de Alonso Martínez, núrn- 7, 
8°, Burgos).

Burgos, 29 de octubre 1970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroá Vázquez.

IMPUTACION PROVINCIAL
Esta Excma- Diputación Pro

vincial, en su sesión de Pleno, 
ce*e brada el día 24 del actual, 
adoptó e¡ acuerdo de nombrar 
Recaudador de Contribuciones 
e Impuestos del Estado de la 
Zona segunda de Burgos, en 
virtud del concurso anunciado 
en el “Boletín Oficial del Es
tado , de fecha 3 de agosto del 
año en curso, a don José Luis 
Anaya Santos, funcionario de 
esta Corporación Provincial, y 
en la actualidad Recaudador in
terino de referida Zona-

Burgos, 29 de octubre 1970. 
El Presidente, Pedro Caraz» 
Carnicero.— EJ Secretario Ge
neral, Jesús Martínez González-

SelppaciOn fie Hocíenila
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Burgos, 26 de octubre 1970- 
E1 Encargado del Negociado, 
M- Muriñigo-

Providencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Instrucción núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en el ramo 
de apremio que en este Juzgado 
se tramita, dimanante de las dili
gencias preparatorias núm- 84 
de 1965, por infracción de la 
Ley de 24-12'62, contra César 
Esteban Marquina, se ha acor
dado sacar a pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de su 
tasación, el reloj que le fue em
bargado a dicho Inculpado, que 
es marca Technos, de caballe
ro, con esfera negra, caja de 
acero y pulsera del mismo me
tal, tasado eñ la cantidad 600 
pesetas-

Para la celebración de dicha 
subasta se ha señalado el día 19 
de noviembre próximo y hora de 
las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con arregl0 a 
las siguientes condiciones:

1.a Todo licitador que de
see tomar parte en la subasta, 
deberá consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por cien

to del precio de tasación, sin cu
yo requisito no será admitido-

2a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del precio de tasación-

3 a El reloi embargado se 
encuentra en este Juzgado don
de puede ser examinado.

Dado en Burgos, a 28 de oc
tubre de 1970—El Magistrado 
Juez, José María Azpeurrutia. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

4.827—227,00

Por Ja presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal", cito, llamo y emplazo a 
Chayvy Constaad, súbdito sui
zo, del que se ignoran Isa cir
cunstancias personales y su para
dero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pa
la ció de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para ppracticar con el mismo las 
diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer efectivas las cos
tas judiciales pendientes de abo
no que ascienden a 740 pesetas, 
en el juicio de faltas que con el 
número 331 de 1970, se sigue 
en este Juzgado por la falta de 
imprudencia con daños, bajo 
apercibimiento que de no pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado.

Burgos. 20 de octubre 1970- 
El Juez Municipal, R ó m u 1 o 
Martí Gutiérrez— El Secreta
rio, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

499/70, seguido por daños por 
imprudencia, contra Christiane 
Ducasse, se ha practicado la si
guiente tasación de costas que 
practico yo, el infrascrito Secre
tario, en el precedente juicio 

verbal de faltas, número 499 de 
1970, la cual arroja un total de 
14-199 pesetas.

Importa la presente tasación 
de costas s- e- u- expresada 
cantidad de 14.119 pesetas, que 
corresponde abonar a Chistiane 
Ducasse, Burgos, a 24 de octu
bre de 1970—El Secretario, 
(ilegible).

Briviesca
Cédula de notificación

En virtud, de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su parti
do, en resolución de esta fecha, 
dictada en diligencias previas 
número 175 de 1970, por lesio
nes que sufre Félix Carasa 
Afiende, al ser alcanzado por el 
turismo 433 -Z 2551 (D), el 
día 24 del actual, en término de 
Briviesca, se cita al conductor 
y titular de citado turismo, Paul 
Foster Hamihon, de' 29 años, 
abogado, domiciliad-, en Reno 
NV (EE. UU), 72 Washing
ton St._ para que en término de 
cinco días comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de ser oido, 
apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante su pu
blicación en el B- O- de esta 
provincia, sirva de citación a ex
presado Paul Foster, expido la 
presente que firm0 en Briviesca, 
a 27 de octubre de 1970.—El 
Secretario, (i’egible)-

Castrojeriz
Cédula de citación

Por providencia del día de ¡a 
fecha dictada en autos de juicio 
verbal de fatas sobre lesiones Y 
daños en accidente de circua' 
ción seguidos bajo e1 num- 
70, a virtud de Orden de >a 
Superioridad, contra Edward 
Whitehead Esq-, cuyc> ultimo 
domicilio fue el de 105v. , ° 
dernes Road, HulL (-n"a . 
rra), siendo testigo la esmosa e 
mismo, de la que se desconocen 
sus datos personales, hoy los dos 
en ignorado paradero, sien 
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perjudicada Josefa García Gu
tierre2, se cita al denunciado y 
esposa del mismo a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado 
el día 16 de noviembre próximo 
y hora de las doce y quince, pa
ra la celebración del correspon
diente juicio de faltas, con aper
cibimiento de que. si no 'o ha
cen, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, hacién
dolo con los medios de prueba 
con que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de 
citación a los mismos, en ignora
do paradero mediante su inser
ción en el B. O- de la provincia, 
expido la presente en Castroje- 
riz, a 28 de octubre de 1970— 
El Secretario en funciones, Ro
sa Hernández-

Doña Rosa Hernández del Va
lle, Secretario en funciones 
del Juzgado Comarcal de 
Castrojeriz (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas sobre daños en accidente 
de circulación, seguido ante este 
Juzgado bajo el número 49/70, 
a virtud de Orden de la Supe
rioridad contra Leal Germano, 
siendo perju d i c a d o Achirica 
Hermanos, S. R. C-, se ha prac
ticado la tasación de costas la 
cual arroja un total de 13-276 
pesetas.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento de 
pago al condenado Leal Germa
no, cuyo último domicilio fue el 
de 44 BH- de Noysy 93 Gour" 
nay S/Marne- (Francia) y hoy 
en ignorado paradero para que 
en el plazo de diez días, se per
sone a hacer efectivo el importe 
de la misma, expido la presente 
en Castroieriz, a 23 de octubre 
de 1970-—El Secretario en fun
ciones, Rosa Hernández.

Hondos Oficiales
Audipnria TprrHnnai dp Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se

ha incoado recurso contencioso- 
administrativo con el núm 158 
del año 1970, interpuesto por 
don Calixto Heras Orcajo, re
presentado por el Procurador 
señor Prieto y seguido con el 
Ayuntmaient0 de Burgos, sobre 
revocación del acuerdo adopta
do por la Comisión Municipal 
Permanente de dicho Ayunta
miento, de fecha 22 de octubre 
de 1969, resolviendo petición 
del recurrente sobre reconoci
miento de serviciso prestados a 
la Corporación. ',

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas n Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según ’-o esta
blecido en los artículos 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa-

Burgos, 23 de octubre 1970- 
El Secretario, José María Es
cribano Sánchez.-—V-° B-°—El 
Presidente, Nicolás Martín-
'IQteu ■Hl» ‘•El* ■'^6» '“*1" '"'frlu t’HI

BISTRITO FORESTAL M BWI
Con fecha 20 de junio de 

1970, se han dado por finaliza
das las operaciones de amojona
miento provisional de líneas co
nocidas en el deslinde del monte 
núm. 98 A, denominado “Los 
Hoyos”, perteneciente a la Jun
ta administrativa de Hozabeias, 
término municipal Je Rucandio, 
operaciones que fueron previa
mente anunciadas en el B. O- de 
la provincia, número- 121 de fe
cha 29 de mayo de 1970, y en 
el tab'ón de anuncios del Ayun
tamiento de Rucandio.

En cumplimiento de lo preve
nido en d artículo 93 de’ Re
glamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962. se comunica a 
los interesados que el plano de 
las líneas amojonadas en las ac
tas de la operación efectuada, 
se encuentra a su disposición en 
las oficinas de este servicio, ca

lle Madrid, 7, l.°, pudiendo 
presentar en las mismas, dentro 
del plazo de un mes a partir de 
la publicación del presente, los 
que no estuvieren conforme con 
la línea perimetral determinada 
por los hitos colocados en el te
rreno Y reflejada en el corres
pondiente plano, la reclamación 
que convenga a su derecho, de
biendo hacerse constar clara
mente, con referencia a los men
cionados hitos, la parte de la lí
nea reclamada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 26 de octubre 1970- 
E1 Ingeniero Jefe, (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Sección de Minas
La Sección de Minas hace 

saber que: D- Ramiro Rodri
gue Riguero, vecino de Miranda 
de Ebro (Burgos). ha solicitado 
autorización e inscripción en el 
Registro de Alumbramientos de 
Aguas Subterráneas de esta Sec
ción de Minas, de un pozo si
tuado en finca de su propiedad 
sita en el paraje “Pared Blan
ca”, del término municipal de 
Miranda de Ebro (Burgos).

Lo que se publica en este 
“Boletín Oficial” je ¡a provin
cia, para conocimiento del pú
blico en general, concediéndose 
un plazo de quince días hábiles 
para que puedan presentar sus 
reclamaciones los que se consi
deren perjudicados, en esta Sec
ción de Minas, calle Santander, 
núm. 1 1, Burgos-

Burgos, 28 de octubre 1970- 
El Delegado Provincial, P- D., 
El Ingeniero accidental de Mi
nas, Aníbal González.

4-826.—132,00

Imido ladml io (onmtradio 
Paralada j Ordenadlo laral

AVISO

Firme el acuerdo de reorgani
zación de ¡a propiedad de la 
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zona de Ahedo de Butrón (Bur
gos) , el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, ha resuelto en- 
tregar la posesión y poner, por 
tanto, a disposición de los inte
resados, las fincas de reemplazo, 
que respectivamente, les corres
ponden, a partir del día. en que 
este aviso se haga público en el 
B- O. de la provincia, a cuyo 
efecto, en el Ayuntamiento de 
Ahedo de Butrón, se encuentra 
expuesto, y a disposición de los 
interesados, el plano de *a zona 
y una relación de los propietarios 
y de los lotes adjudicados a ca
da uno.

A efectos dé lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten' 
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el 
B- O. de la provincia-

Burgos, 26 de octubre 1970- 
FJ Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal-

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Por la Caja de Ahorros Mu

nicipal, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para instalación de fuel-oil, 
Club Ancianos, en las calles de 
Avda- General Vigón. Las Cal- 
zadadas y particular.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar ■ las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 

Servicios de la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado p¡azo- 

Burgos, 21 de octubre 1970. 
El Alcalde, por delegación, V. 
Sebastián.

4-819—170,00

Ayuntamiento de Nava 
de Roa

Acordada por este Ayunta
miento la modificarión de las ta
rifas de las exacciones que se 
indican a continuación, queda 
expuesto al público el acuerdo 
de referencia, juntamente con las 
Ordenanzas y Tarifas aproba
das, en la Secretaría municipal, 
por el plazo de 15 días hábiles, 
a los fines previstos en el artícu
lo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local-

Desagüe de canalones y otros 
en la vía pública-

Tránsito de animales domésti
cos por vías públicas-

Rodaje y arrastre por vías 
municipales-

Arbitrio con fines no fiscales 
sobre perros.

Nava de Roa, 3 de octubre 
de 1970--E1 Alcalde, (ilegible)

Ayuntamiento de Arroyal
Instruido expediente de mo 

diñcación de créditos del presu
puesto ordinario vi g e n t e, con 
aplicación del superávit del ejer
cicio anterior, para atender obli
gaciones necesarias y urgentes 
cuyo detalle consta en aquél, Se 
hace público que referido expe 
diente se halla expuesto en Se
cretaría por término de quince 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente también hábil al de 
la inserción de este anuncio en 
el B. O- de ¡a provincia, durante 
cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado y producirse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 691 de 
la Le y d e Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Arroyal, 21 de octubre de 
1970— El Alcalde, Facundo 
Tobar.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Marmellar de Arriba, 
Páramo del Arroyo, Quintana- 
dueñas y Villannero-

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Instruido expediente de trans
ferencia de crédito dentro del 
presupuesto ordina r i o vigente, 
para poder atender al pago de 
obligaciones ineludibles, se hace 
público que referido expediente 
se halla expuesto en Secretaría 
por término de quince días há
biles, contados a patir del si
guiente también hábil al de la 
inserción de este anuncio en el 
B- O- de la provincia, durante 
cuyo lapso de tiempQ podrá ser 
examinado y producirse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955)-

Quintanadueñas, 21 de octu
bre de 1970.—El Alcalde, Ra
fael Martínez.

Ayuntamiento de Villalba 
de Duero

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público 
que se halla 'expuesto dicho ex
pediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Villalba dé Duero, 27 de oc
tubre de 1970- —- El Alcalde, 
Hilario García-

Imprenta Provincial


